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©fuwi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

ocktiii

La» leyes y las disposiciones del Gobfer-
no son obUg'aiorias para la capital de pro* 

viaela desde qae se publican oflclalmeute 
on el la, y desde cuatro dias despue s para los 
demáspneblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 do IVovlembre de 1837.)

MÍ

SUSCRICÍON PARTICULAR.

Un aies en Córdoba 
Très id. . ► - . 
Seis id, . . . . 
^n año

. 12 rs. Id. fuera. 16

. 33 . 45
. 66 , : , , . 90
. 132 . 180

Se publica todos los dias escepto los Domingo,

Las leye», órdenes y anuncios que se man 
den publicaren lossBolednes ottelales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de i8G4.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 82.
Provincia de Córdoba.-^Ayunta- 

miento de Lucena.

Suscricion abierta en esta Alcaldía, 
como cabeza de partido judicial, 
para atender con sus productos 
al socorro de las provincias de 
Levante devastadas por una 
inundación,

(Continuación,)

Nombres. Fts, Cts.

Suscricion del tercer cuartel, i
D.^ Asuncion Roldan 12

Maria de la 0. Salas 12
Josefa Muñoz 50
Maria Antonia Villalva 06
Josefa Linares 06
Dolores Luna 18
Dolores Berjillos 25
Araceli Chacón 25
Dolores Espinosa de Ve- 

ca ]
Celestina Lopez 06
Angeles Ruiz 25
Maná Antonia Muñoz 25
Dominga Pineda 06

- Maria Calero 25
Antonia Ibáñez 10
Dolores Olea 06
Isabel Ferez 06
Rafaela Muñoz 06

D, Antonio Martos 12
D.* Antonia Soto 06

Teresa Cobos 06
Cármen Luque 06
Antonia Muñoz 06 
Maria Serrano 15
Cármen Henares 06
Miguel Serrano 25
Ana Ocaña 06 

Pts. Cts,

D.* Araceli Molero 12
D, José Romero 1
D.^ Araceli Contreras 06

Araceli Ruiz 06
D. Antonio Luna 2
D.* Gabriela Raya 09

Dolores Ruiz 06
D. Antonio,Osuna 50
D? Juana Pol onia Luque 06

Micaela Serena 06
D. Angel Gonzalez 25

Francisco Lopez 06
D.* Dominga Lopez 12

Joaquina Chacón 25
Josefa Cañete 50
Antonia Cabrera 12
Maria Jesús Doblas 06

D. Antonio Alba 1
D.* Joaquina Jimenez 1
D. José Maria Parra 25
D.^ Cármen Gómez 50

Juana do Arcos 37
D. Juan Toset Mosquera 25
D.* Araceli Fernandez 25

Catalina Ruiz 25
D. Francisco Jimenez 25
D.“ Francisca Aranda 25

Rosalía Fernandez 05
Suscricion del cuarto Cuartel.

D. Manuel Lopez Nlo- 
haa 25

Miguel Serrano Cuenca 25
Manuel Franco Cañete 25 
Juan Cumplido García 25
Mariano Gutiérrez Me

gías 50
D,* Magdalena Jimenez y 

Rodríguez 31
Antonia Cabrera Ar

tacho 25
D. Pedro Lopez Algar 03

José Corpas Romero 06
Francisco Mayorgasy 

Serrano 06
Pedro Navas Jimenes 06
Pablo Aranda Calvillo 06 

ts. Cts.

D. Dionisio Montes Labra
dor 06

Francisco Algar Enciso 06
D.* Juana Maria Cuenca

Jimenez 06
D. Juan Muñoz Baltanás 06

Manuel Morales Ortiz 25
Miguel Cordon Fernan

dez 06
Francisco Palomino y 

Arrabal 06
Francisco Ramírez Sa

las 06
D/ Dolores Linares Gar

cía 06
Francisca Franco Ca

ñete 50
D. José Maria Ranchal Ma

drigal 50
Antonio Muñoz Lopez 12
Francisco Romero Ruiz 06
Antonio Guerrero Gar

cía 25
Francisco Arcos Garcia 06
Antonio Burgos García 06
José Piñero Cascales 50
Juan Osuna Tineo 25
Antonio Cárdenas Ar

cos 12
D? Maria Francisca Mai

llo Fernandez íO
D. Bartolomé Martos y 

Ruiz 50
Francisco Jesús Muri- 
• 11o Ferez 25

D/ Rafaela Córdoba 37
Angela Gemez 06

D. Antonio Delgado Ro
dríguez 12

D.® Alaria Antonia Zurita 06
Juana de Cuenca Jurado 12 

D José Lopez Muñoz 06
Francisco Muñoz Gal- 

vez 25
D.’ Maria Hinojosa Mo

reno 06

Pts. Cts.

D. Mateo Ocaña Duran 25 
Antonio Repullo G&r- 

cía 12
Gerónimo Rodríguez y 

Diaz 12
Antonio Perez Jimenez 31
Antonio Rodriguez Gó

mez 37
Domingo Cortés Colcha

do 06
Andres Muñoz Pineda 06
Juan Ruz Alcázar 25 
Pedro Repullo Garcia 25
Francisco P.Muñoz Lo

pez 1
José Aroca Lopez 06
Francisco Lopez Ro

mero 25
Antonio Repullo Luna 06
Rafael Huertas Moreno 12
Antonio Morillo Avilés 12

D’® Mercedes Gálvez Lo- 
pe« 12

D, José Chicano Molina 06
José Rodríguez Gómez 1 
José Jimenez Coutreras 26
Gregorio Aguilar Za

mora 06
Rafael Saravia 06

D." Francisca Espejo Ji
ménez 50

D. Joaquín Roldan Rol
dan 50

Juan Blázquez Ruiz 50
Juan García Buendía 06
José Mana Palomino y 

Gómez 06
Juan Manuel Torralvo 06
José Alaria Parejo Ser

rano 26
D.® Araceli Ruiz Perez 06
D Agustín Pelaez Villa- 

real 12
Antonio Cañete Muriel 25

(Se continuará,^
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Núm. 148.

Intervenciou de la AdministraeioD de la provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á 
precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de

20 de Julio de 1877. ' e r
____ ________________________________________ (Continuación.)

Número 

inventario.
Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombre de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del 

débito,

Pts, Cts.rt
S Mes. Año.

483 Clero Rústica Córdoba D. Antonio Gonzalez Paez 15 Febrero, 75 ai 80 8 al 13 52 50
1647 > > Villanueva de Córdoba Matias Diaz Lopez 17 > 80 13 25 381641 » » > Eduardo Muñoz Garzo » > » » 78 381969 » » Córdoba Andrés Lasso ó quien la posea 32 > 69 ai 80 2 al 13 570554 » > Bujalance Antonio Romero Flores 25 > 80 13 2401197 » > Hinojosa Antonio Murillo y Rubio 3 » » 12 8 88
687 B > Hornachuelos Rafael Ballesteros 23 > > « 96 381728 * > Torrecampo Manuel Romero 4 » 74 y 80 5yn 77 501052 2.” > > Lucena Francisco de Paula Repullo 16 > 72 y 80 3y 11 125 25958 > > > Antonio Repullo Gálvez » > 80 11 150 88994 1.“ > » El mismo » > > 50 63'6.® 1026 > » Rute Francisco Solano Ortiz 3 » 76 y 80 6 y 10 632285 > > Hinojosa Antonio Parra y Lopez 4 » 80 10 51 852216 >. > Torrecampo Juan Lorenzo Crespo 7 > » > 61 252218 > > > El mismo > > > » 5223 > » Villa del Rio Manuel Serrano Cerezo 13 > » > 405222 > » » Andrés Molleja Criado > > > > 251 752286 » > Hinojosa Pedro Zamorano 14 > » 511201 > » > Apolinario Perez 1 > 74 y 80 4 y 10 222 102287 > > > José Maria Pizarro y Pozo > > 79 y 80 9 y 10 206 50616 > > Bujalance Francisco Muela Lopez 22 > 80 10 152 50518 » El mismo > > » » 2052234 » > Pedroche Francisco Pineda y Moral 24 > > 351000 » Urbana Montilla Manuel Rodriguez Luque 13 > >. 55 50351 » Córdoba Manuel Ruiz 24 » » 9 407 507,® 1552 > Rústica Pozoblanco Francisco de Castro y Moreno 20 » 1 8 112 50
306 > Urbana Córdoba Miguel Tortosa ó quien la posea 10 Í 7 401 15

1014 » > Rambla Francisco Doblas Espejo » > » > 21 158.’ 1042 > Rústica Jauja José Maria Repullo > > > > 125 752307 » > Lucena Mariano Villalopez > » » » 502308 > > > El mismo » » > > 25781 > > Ram bla Francisco Doblas Espejo 25 > » 31 802320 > Priego Júaquin Zurita Sánchez 36 > > 1 325379 > Urbana Córdoba José Hidalgo 17 a » 6 1501 3551 > Rústica Aguilar Pedro Herruzo 12 > > 200 05

Situación de las fincas.

Haza solar calle que fué de San Bartolomé, sita en San Bartolo, 
término de Bujalance.

Haza en Lagartosa, id. Pedroche.
ídem en cañada Minguillo ó Mingo García, id. id. 
Tajón de tierra sito en la calle Mengar, Montilla. 
Olivar en cañada de las Rosas, término Bujalance. 
Haza nombra Camino do los Barrancos en la hoja de Santa Brí

gida, id. Hinojosa.
Idem en la Almeja, id. Hornachuelos.
Cerca en Peña pollero, id. Torrecampo.
Tierra en el Zarpazo, id. Lucena.
Olivar en los Bancales, id. id.
Tierra y viña en Martin Gonzalez, id. id. '
Idem en cañada da Zambra, partido de los Cortijuelos, 
Haza en Santa Brígida, término de Hinojosa.
Tierra nombrada Cerca chica del barro, id, Torrecampo. J 
Idem id. Cañada de la campana, id. id.
Olivar en el Lanzarino, id. Villa del Rio.
Idem en Mata de la Aldea, id. id.
Tierra en término de Hinojosa.
Idem en id. id.
Idem en Santa Brígida, id. id, 
idem en el Salado, id. Morente, 
Olivar en término de Bujalance. 
Tierra en el Egido del Ranchal, id. Pedroche. 
Casa solar núm. 3 callo de ¡a Cruz, en Montilla. 
Idem núm. 11 id. de Pescadores, en Córdoba. 
Tierra en el llano do Herrera, término de Pozoblanco. 
Portal conocido por casilla del despojo, sin número, calle de Al

faros, en Córdoba.
Casa núm. 32 calle Carreteras, en la Rambla.
Tierra en el Vado de la Caridad, término de Lucena.
Olivar viejo en los Santos, id. id.
Idem en id., id. id.
Idem en el Trillo, id. de la Rambla.
Idem en cañada del Membrillo, id. Priego.
Casa núm. 1.* calle de tos Dolores chicos, en Córdoba. 
Tierra en la dehesa vieja, término de Aguilar.

(Se continuará.)
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Núm. 139.

Alcaldía conslitueional de '

Provincia de Córdoba.—Segundo trimeslre de 1879 á i880.

Estado de la recaudación é inversion de fondos municipales correspon
diente al expresado trimestre, el cual comprende las existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfe
chas con cargo á las obligaciones del presupuesto del año económico 
de 1879 á 80, estampando á su final las existencias que resultan para 
el siguiente; todo ello para su publicación, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 166 de la Ley municipal vigente.

CARGO

Núm, 177.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.
Don Eduardo Cadenas y Rejano, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, prévio dictámen del Sr. Regi
dor Síndico, el presupuesto adicio
nal á el ordinario del corriente año 
económico, se halla de manifiesto, 
durante quince dias, en la Secreta
ría de este municipio, en cumpli
miento de lo que preceptúa la ley 
municipal vigente.

Lo que se hace público por ór
den del Sr. Alcalde para conoci
miento de los interesados.

Guadalcázar 25 de Enero de 
1880, =Ei Secretario, Emiliano del 
Castillo.=V.’ B.\ El Alcalde, Jo
sé María Gómez.

Sevilla 27 de Enero de 1880 — 
El Coronel Teniente Coronel Secre
tario, losé Maria Piñar.

Núm. 171.
Regimiento infantarii oe 
San Fernando núm. 11.

Pesetas.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior 
Productos ordinarios de Propios y comunes. 
Idem de Impuestos especiales establecidos.
Idem de Corrección pública.
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y

22463
581
858
155

71
94
96
40

Núm. 183-
Alcaldía constitucional 

Guadalcázar.
de

contingente provincial, en esta forma; 
Recargo del cuatro por 100 sobre la riqueza 

inmueble.
Idem del ciento por 100 sobre el cupo de 

consumos y derechos del Tesoro,

37283 21 100010 56
62727 35

Total cargo. 124070 57

DATA.

Capítulo I. Gastos obligatorios del Ayun
tamiento.

Id. II. Idem de policía de Seguridad.
Id. 111. Idem de policía urbana y rural.
Id. iV. Idem de Instrucción pública.
Id. VI. Idem de Obras públicas.
Id. VIL Idem de corrección pública
id. IX. Idem de cargas.
Id. Xi. Idem imprevistos.

Total data.

Personal. Material. Total.

Pts. Cts, Pts. cts. Pts. Cts.

7395 21 2028 39 9423 60
1875 42 » 1875 42

658 38 3378 36 4036 74
2456 28 2357 10 4813 38
471 12 1365 62 1836 74
483 36 1648 37 2131 73

> 74827 47 74827 47
> 377 03 377 03

13339 77 85982 34 99322 11

D. Eduardo Cadenas y Rejano, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que presentadas al 
Ayuntamiento de mi presidencia 
las cuentas generales correspon
dientes al año económico de 1878 
á 79, y aprobadas por el mismo, 
próvia censura del Síndico, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ría de este municipio durante quin
ce dias para ser examinadas por 
las personas que lo deseen.

Lo que de órden del Sr. Alcalde 
y en cumplimiento de lo preceptua
do en la ley municipal vigente, se 
hace público para noticia de aque
llos 4 quienes pueda interesarle.

Guadalcázar 26 de Enero de 
1880.—El Secretario del Ayunta
miento, Emiliano del Castillo.— 
V.* B.*, El Alcalde, P. L, José Ma
ria Gómez,

? Provincia de Córdoba.
Los individuos que habiendo 

i pertenecido al Regimiento infan- 
1 tería de San Fernando número H, 
1 ysido baja durante los años de 
i 1873 al 1877, por cualquier con- 
1 cepto, exceptuando el de pase áre- 
1 serva, no hayan percibido sus nl- 
| cauces, así como los que pertene- 
; ciendo en 1874 al Batallón Aranda 

de Duero, pasaron á este Regi- 
i miento su disolución, y al ser baja 
i por licenciados y pase á Reserva no 
i se les entregaron los alcances que 

pudieran tener en el citado Bata
llón Aranda, por no haberse recibi
do sus ajustes, pueden desde luego 
solicitar su pago de la Caja del Ba- 

’ tallón á que perteuecian al ser li- 
j cenciados, por medio de instancia 
' dirigida al Jefe que suscriba, en la 
i que espresen el punto, calle y nú- 
1 mero de su domicilio, partido, con* 
i cejo y provincia á que pertenezca 
’ el pueblo y tesorería sobre la que 
1 tenga que espedirse la libranza, la 
• cual se le remitirá á medida que la 
‘ existencia de fondos en Caja lo per- 
! mita, y por el órden de antigüe- 
1 dad en que se reciban las reclama- 

ciones.
; Cartagena 8 de Enero de 1880. 
■ =Bl Coronel, Asencio Linares.

RESUMEN.

Importa el cargo.
Id. la data.

124070 57
99322 11

Existencia para el trimestre siguiente. 24748 46

De forma que importando el cargo ciento veinte y cuatro mil setenta 
pesetas cincuenta y siete céntimos, y la data noventa y nueve mil tres
cientas veinte y dos pesetas once céntimos, según queda expresado, re
sulta una existencia de veinte y cuatro mil setecientas cuarenta y ocho 
pesetas cuarenta y seis céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del 
próximo trimestre.

Montoro 20 de Enero de 188O.=Está conforme: El Regidor Inter
ventor, Manuel Molina.—El L'epositario, Juan María de Lara.==El Se
cretario del Ayuntamiento, Manuel de Búrgos—V.’ R.’, El Alcalde, 
B. Romero.

Núm. 182. 
ANDALUCIA. 

Comandancia general Subinspec- 
cion de Ingenieros.—Anuncio.

Debiendo proveerse una plaza 
de maestro de obras militares de 
tercera clase, que se halla vacante, 
se anuncia al público para conoci
miento de aquellos que deseen so
licitaría; en el concepto de que el 
acto de exámen teórico tendrá lu
gar en Guadalajara el día 1.’ de 
Mayo próximo, con arreglo al pro
grama inserto en la <4aceta oficial» 
de 16 de Setiembre de 1875

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Jefe superior del Cuer
po de Ingenieros, acompañando 
los documentos siguientes:

1.“ Partida de bautismo ó acta 
de nacimiento.

2,’ Certificación de estado civil.
3.“ Certificación de práctica en 

el arte de construir, en que conste 
haber dirigido obras por sí ó haber 
asistido como facultativo á algu
nas, bajo la dirección de Ingeniero 
ó Arquitecto.
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Núm. 172.
lustituto Geográfica V es- í «maarnoa da que nuestra logis 

” * > acton sea tanm uitnorme y variada.
Elementos comanod coa laa Parti-tadístico.

Tfabajos estadísticos. —Provincia 
de Córdoba.
Circular.

Para completar los datos que 
son indispensables en el <tnovi- 
miento de la población» que trami
ta esta oficina, es urgente que los 
Sres. Alcaldes de la provincia me 
remitan una relación con los datos 
que á continuación se es presan;
l .“ Número de las parroquias 

que existan en la capital del Ayun
tamiento, y nombre con que cada 
una se designe.

2 .° Número de las parroquias 
que existan en el término munici
pal, y nombre con que se las de
signe; espresando Anejo ó Aldea 
en que se halle enclavada cada 
una.

3 .’ Número de los Hospitales, 
Hospicios, Conventos etc. que lle
ven registro de almas, y se hallen 
situados, bien en la capital del 
Ayuntamiento, bien en el término 
municipal, ■

4? Número de las Iglesias, er
mitas, Conventos, Hospitales, etc. 
que no lleven registro de almas 
y se hallen situados, bien en la ca
pital de! Ayuntamiento, bien en el 
término municipal. Se entenderá 
que no llevan registro de almas, 
aun cuando anoten los datos del 
movimiento de la población, si las 
partidas de nacimientos, matri
monios y defunciones se registran 
en alguna parroquia De las Igle
sias, ermitas, Conventos, Hospita
les, etc. que se hallen en este caso, 
se dirá la parroquia que en cada 
una registra dichos datos.

Como esta relación es muy fá
cil de obtener, puesto que son po
cas las parroquias, Iglesias, ermi
tas, Conventos etc. que existen en 
cada uno de los Ayuntamientos de 
la provincia, espero de los señores 
Alcaldes de la misma que á vuelta 
de correo me la remitan.

Córdoba 27 de Enero de 1880. 
=El Jefe de trabajos estadísticos, 
Manuel Cabronero.

aoíu^cios

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles aaligu s y mo- 
dernos con las últimaa reformas pu
blicados bajo la dirección dol limo. 
Sr, D. Juan Va’ero de Tornos Abo^ 
gado de benefice acia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re* 
fortna penit<ociaría, Jefe superior 
de Administración civi , etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrailos del ilustre oolag o da Ma 

drid.
<í5 tomos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Haú sido tantos y tan diversos 

los elementoe que han contribuido á 
fofmap la historia y la civijizacioo

dfl nu astra patria, íj’7« no debamos 

Ï

das, indigeuM con el Fuero íteai, 
gotic js con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privileifios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
han loa reyes á sus villaa y ciuda
des, iodos ellos han veaido fóroaan - 
do naeslrx iegiaiacion y todos ellos 
rigen en oliva ó menos vigor en la 
actualidad, Y se ezolica este fenó
meno, etmaidoraado que et cerecho 
civil ee refiere al elemanto privado 
del hombre, a aus costumbres como 
individuo, y iodo lo que sa roza 6 
vgeumbe â este elemento particular, 
aturado de ioa pueoios, está anear 
iado en ellos, constituye au vida de 
Isa modo, que con difleuitad aban
donan au derecho civil por otro: ui 
aquí la diversidad de Códigojí en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con qua cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y ¡a Novísimaftecopila- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunaies de Justicia.

Dado cate antecedent?, no crea 
mos necesario encarecer la impor
tancia de 'a pre ente obra^ que por 
su naturaieza misma es da aqueuaa, 
cuy» necegidad y ventajas se pre- 
senEsn claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y leg-'ia en legisla- 
sion; á todos ien os útil 6 indispen
sable tonar las leyes de su pétrit: & 
eus jurisperitos, por su misma profa- 
sion; : toles Sos ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede aíe- 
garse ea juicio como excusa vale

i dar a para evitar el enmpfitnissto de 
una obligation 6 el castigo ds una 

i infracción legal.
Varias han sido, por esta razón 

iM edícionea que se han hecho de los 
Códigos^ pero qu^ por su excesivo 
oeste no están al Alcance de todaa ias 
fortuna’, ni por su desmedido volú- 
men )á causa de' lujo de la edición, 
son de fteP manejo y no se pueden 
llevar à loa Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
eyes que À naestra derecho convio- 
nan. Katos inconveuieatea y necosi' 
dadas gas hamos aantido oa nuestra 

■ práctica, nos han hecho concebir al 
pensamiento de re medía ríos para 
siempre, y creamos haberío coas- 
guido. Nuestra cobjecion tiene un 
precio fabulos -,mente barato; nadie 
habrá qae no pnada "ar una peísi* 
por un tomo de los Códigos, y en U- 
mafio facilita ei poder 1 lo varios en la 

. mano ó en el bolaillo. Además publi
caremos tambion, coloccionadas, las 

i lay -s modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 

■ en diversos volúmanea da diatintos 
i tamañoí é impresiones.

A' frente de cada Código prasea- 
i taremos un reseña histórica het mis* 

mo, hecha por nao de nuestros mas 
; tingaidos compáñer s, y a la cabeza 

de 1 s iayes m dem^.s daremos tam
bien ¡a exposición de motivos que 

' siempre las acompafia y algnsos co
mentarios sobre las mismas leyes, 

; obra de eminentes jurisoonsulíoa.
No se nos oculta la importancia 

de la empres a que acometemos y la 
inferioridadds nuestras fuerzas: co
nocemos Ia indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras cientlácaa, 
pero tenemos fé en si anxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos antre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra quepor :

o interés acometemos y que ha do 
| ednadar en bian de tocios.

Madrid, 4878.
Condiciones de la pitblieaci^n.
La obra constará de 25 tomos de 

^^ PS-ginas, en 8.°, buen p-pal, ex
celente y clarísima i Mpresion,

El precio de cala tomo será de 
una pesista en toda España.—Sa pu 
bficarán dos tornos cada mes, uno do 
loyaa antigujay otro de leyes mo
dernas.

No se sirvs ningún tomo que no 
aa pague adoiantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la pubácacion tendrá una 
rebaja de seis pasotas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco 
reates,

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejempliftres para arriba, y encar- 
gándose ellos da recoger los tornos 
ie Madrid.

Se suscribe an Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigir án -os pedidos y 
Ía_ correapondenia, con s.-ibre ai ad- 
miniatrador de la obra y en tedás ’aa 
librerías.
-^a*M.ú‘rt*»!^j^Msu’‘■^a^-BW^.Mir .-1,, -■•nía It'■4Hiaa^EMWitRa*<t

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
i 175 MILLONES DE PESETAS, 
i Don Manuel Enríquez y Enri- 
1 quez, compra toda clase de estos 
¡ valores y vende primeras décimas 
! de dicho empréstito para pago de 

contribuciones.

Beneficencia» 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la hitpren- 
ta del «Diario de Córdíí- 
ba,á Letrados 1$ y |j$ y 
^Çj'®<’nando nfim. 34,

A la Guardia cÍviL^ 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la ioipr snta, libre
ría y Utografia deU ¿ña- í 
rió de Córdoba,» calle ! 
de San Fernando núme
ro 55 y Letrados la. j

glía i 
de los Jueces muoicipales en maleria f 

crimiñál por j 
D. Vicente Vieites y Pereiro^ | 

Juez de primera inslaacia. | 
Esta obra se vende eo Barba tro j 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs. i 
Los pedidos pueden dirigirse á 1 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su I 
m porte en libranzas ó sellos. 1

Filiaciones y citacio» 
nes para los quintos, Se 
espenden en la Impren» 
ta de este perió nco.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS. * 
Hister ¡ade la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos eo dicha capital desde la 
ca da fiel imperio, hasta la capilola- 

j don de la misma, por D Andrés Bor-

Un tomo coa Pianos.
La Junta superior consultiva del 

1 Estado Mayor del ejército ha cousu- 
ratio esta obra en los lérmums más 

! lavorabtes, y las Reales órdenes ie- . 
í cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
’ Marzo de 1875, la califican coam li

bro qae coosíiluye un interesante y 
; verdadero estudio politico militar, de 
; ntilidad noloriamenle reconocida pa- 
: ralos que se dedican al ejercicio de las 
* armas, y à la teoría y á la práctica 
1 de las operaciones de la guerra.
1 Estudios Penitenciarios.
i Visita á los principales eslable- 
1 cimientos penales de Europa ejecutada 
: de orden dei Gobierno, seguida de la 
i expo.sicion ds un sistema aplicable á ■ 

la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego, 

Estas obras se hallan eo casa de 
Editor 0. Rafael Dominguez, Pia- 
suela de Santa María, ném, 3. Pre
cio, 20 rs.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venia en la impreata de 
este periódico san Fer- 
nando 4 y Letrados 16.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y sS y 3^0 
Femando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartí miento y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

lupríDío del Phario de V^rdolut
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